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En cumplimiento a lo establecido en la fracción X, del artículo 66 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial  “Tierra y 

Libertad” No. 5030, de fecha 28 de septiembre de 2012, esta Dirección General, tiene a 

bien presentar al órgano de gobierno el informe de actividades correspondiente a los 

meses de febrero y marzo 2013 del Centro Regional de Innovación y Desarrollo 

Artesanal.  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, y el artículo 8 del Decreto de creación del 

Centro Regional de Innovación y Desarrollo Artesanal, la Junta Directiva, órgano máximo 

del CRIDA celebró durante los mes de febrero y marzo 2013 las siguientes:  

 
SESIÓN ORDINARIA: 
 

 

 

  

TIPO DE SESIÓN FECHA NÚMERO DE ACUERDOS 

1ª Sesión Ordinaria Febrero 22, 2013 18 acuerdos 

Total  18 acuerdos 
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SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos y al acuerdo No. CRIDA/JD/07SO-2012/12, 

adoptado por la Junta Directiva  del Centro Regional de Innovación y Desarrollo 

Artesanal, en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha 7 de diciembre de 2012, con fecha 27 

de marzo del año en curso, se publicaron los Estados Financieros del Ejercicio 2011 del 

organismo, y el Dictamen del Auditor Externo, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

No. 5080, para todos los efectos correspondientes. 
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ACCIONES EMPRENDIDAS POR EL CRIDA 

Ferias y exposiciones: 

 

 

       Marzo, 2013 

 
 

Festival Semana Mayor 2013 

Jardín Borda, Cuernavaca, Morelos  

Del 28 al 31 de marzo de 2013. 

Artesanos apoyados 350   
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Puntos de venta fijo: 

GALERÍA 

 Dentro de los meses de febrero y marzo de 2013 se reportaron los siguientes ingresos 

de venta de  artesanías: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Nota: No obstante del cierre por la remodelación de la Galería, se ha continuado con las ventas generándose 

los ingresos antes señalados.  

MES  IMPORTE  

  

Febrero-2013                                                $  5,851.82 

Marzo- 2013 $25,123.88 

  

TOTAL VENTAS $30,975.70 
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INGRESOS VENTA DEL MES DE FEBRERO 2013
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INGRESOS VENTA DEL MES DE MARZO 2013 
 
 

 

  

 $-    

 $5,000.00  

 $10,000.00  

 $15,000.00  

 $20,000.00  

 $25,000.00  



 
CENTRO REGIONAL DE INNOVACION Y DESARROLLO ARTESANAL 

 

8 
 

 

El Centro Regional de Innovación y Desarrollo Artesanal a partir de su sectorización a la 

Secretaría de Cultura, ha coadyuvado con esta dependencia para brindar el apoyo y 

asesoría en el sector artesanal, con la finanlidad de que el artesano morelense conserve 

sus tradiciones y eleve su calidad de vida. 

 

Se ha estado trabajando en la modifición al Decreto de creación del Centro Regional de 

Innovación y Desarrollo Artesanal para ampliar sus atribuciones y operar como unidad 

de exhibición con los elementos, características y objetos de arte popular; realizar las 

investigaciones necesarias para las exhibiciones, con el fin de robustecer, preservar y 

difundir las raíces culturales e históricas del arte popular morelense, promover en los 

jóvenes y niños valores que coadyuven a garantizar la preservación del arte popular de 

sus comunidades, con miras a alcanzar las metas objetivas y productivas para el 

beneficio de la sociedad morelense. 

 

 


